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PERDIDAS Y 
ANULACIONES   

ANULADO POR PERDIDA 
ea, e Ahorros Nro. 989222 

del Y perteneciente al Sr 

  

. : ALF REDO QUISHPE 

QUEDA ANULADO 
Por extravio el cheque 267024 

ADD, CC A AN 
NTES cuenta corriente 

“os? del Filanbanco. Qui 
“tenga derecho debe reclamar en 
 SOdlas 

QUEDA ANULADO 
- Por extravio el cheque 743469 por 

/' 200.000,00 de TAPIA 
ERMANICO cuenta corriente 

105981-3 dei Filanbanco. 
ho debe reclamar en 

das 

: » QUEDA ANULADO 
+. Por extravío el cheque 123851 por 
“,SZ. 12.605,00 ar ERNESTO 

cuenta corriente 109672-7 
«del Filanbanco, Quien tenga 
“derecho debe reclamar en 

   

QUEDA ANULADA 
Por extravio ta Libreta de 

Ahorros 5$0-11132-8 de EVA 
BORJA Banco Continental. 
Quien tenga derac 
clama dentro de 12 dias 

QUEDA ANULADA 
Por extravío la Libreta de 
Ahorros 60-30893-4 de VICTORIA 
SAENZ Banco Cantinental. 
Qui tenga der 
clamar dentro de 12 días. 

QUEDA ANULADA 
Por extravío la Libreta de 
Ahorros 5032040201 de ANA 
ISABEL SOLIS MULOZ del 
Fitan! les 'ecni Quien 
cede reclamar en 12 dias, 

QUEDA ANULADA 
¡Por extravío . forera de 
Fiiorios CADIZ. MAJO" 

  

Le 
MANUEL RECALDE POR- 
TILLA del Filanbanco. Quien 
tenga derecho deve reclamar en 
12 dias. 

JEDA ANULADO + * 
Por extravío el cheque 422764 por 
Sr. 2,700,00 de GABELA MARIA 
cuenta corriente 107974-1- del 
Frianbanco. Quien tenga derecho 
debe reciamar en éO dias. 

CUEDA ANULADO 
Por extravio el cheque 467539 por 
S. 1.400,00 de TERRAN 
MYRIAM cuenta corriente 
105970-4 
tenga derecho uebe reclamar en 
s0dias. 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
EXTRAVIADO 

Para tos fines de ley se pone en 

público, que el certificado de inscripción en el 

Registro Unico de Contnbuyentes perteneciente a 

| ALTAMIRANO ALBUJA JOSE MARIANO con el N? 
"| 1790227731001 por haverse extraviado ha sido 

anulado, por lo cual, Únicamente tendrá validéz el 

carlificaco actualizado que la 
Registro Unico de Contribuyentes concede al 

referido contribuyente a partir de asta fecha. 

conocimiento del 

Oficina Nacional de 

Cuito a, 24 de abri! de 1998 

  

  

público, que el 

anulado,   
-REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

EXTRAVIA 
- Para los fines de ley se pone en conocimiento del 

certiticado de 
Registro Unico de Contribuyentes perteneciente 2 

WILSON HERNAN MALLA CHACON con el 

1790208010001 por haverse extraviado ha sido 

, por lo cual, únicamente tendrá validáz al 

certificado actualizado que ta Oficina Nacional de 
Registro Unico de Contribuyentes concede al 

referido contribuyente a partir de esta techa. 

DO 

inscripción en el 

Quito a, 25 de abril de 198%   
  

Molina por la prensa en uno 
de los diarios de mayor 

circulación de esta ciudad 
de conformidad con lo dis: 

puesto en el Art, 87 del 

Código de Procedimiento 

Civil.- Téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado.- 
Notifíquese f) Dr, Pedro 

Gustavo Arias, sigue la 

notificación). Lo que Jlevo a 

3u conocimiento para los 

fines de Ley, previniéndole 
a los presuntos y descono- 

cidos herederos de la obli- 

gación que tienen de señalar 
casillero judicial para sus 

notificaciones. Certifico. 

Alfredo Grijalva Muñoz 
SECRETARIO 

Pa   
JUZGADO DE COACTIVA 

VIVIENDA, 

QUITO 

AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del 

público que el día viernes 23 
de mayo de 1985, de das 
catorce a las dieciocho 
horas, se llevará a cabo el 
remate del inmueble ubi- 

cado en la Provincia de 

Pichincha, Cantón Quito. 
parroquia de Cotocoliao, 

urbanización Carcelén, Su- 

MATRIZ DE 

permanzana ”“9', manzana 

1ó, casa N* 4, Tipo G-1, con 

los siguientes linderos: 
Norte: pasaje quince, en 
una extensión de nueve 
metros; Sur: lote número 

nueve, en una extension de 
nueve metros; Este: Lote 
número cinco, en una exten- 

3lón de doce metros; Oeste. 
Lote número tres, en una 

extensión ae doce metros. 
Con una superticie total del 

terreno de,108,00 m2. 

Vivienda bifamiliar de dos 

departamentos: 1) casa 
original construida en una 

sola planta, de estructura de 

hormigón armado, cubierta 
mixta de asbesto, cemento y 
de losa de hormigón arma- 
Jo, cielo raso de triptex, 
mampostería de ladrillo, 

piso de vinyl, ventanas de 
nierro, puertas de madera y 

compuesta de: sala- 

comedor, cocina, baño, tres 
dormitorios, patio de servi- 

cio, tavanderia y ante jar- 
dín. 2) Aumento en planta 

alta, sobre losa de cubierta 
de la casa original y parte 

del retiro frontal, se 
encuentra en proceso de 
terminación, hecha de 

estructura de hormigón 

armado, cubierta de losa de 

hormigón y asbesto de ce- 
mento. mamposteria de 

se y 

peso de seis grams y ocha * 

cécimas de gramo 
Se le avalúa esta cadena en 
un precio de S/. 9.250,00 

4.- Una cadena torneada 
delgada con medaña q 5 

rostro de Crisio, YY 
centímetro más Grande, 
oro de 38 kitates, con un 
peso de ocho gramos y seis 
décimas de gramo 
A esta cadena se le avalúa 
en un pecio de S/, 12.040,00 

5.- Una cadena torneada 
delgada, con medalla de 

rostro de Cristo, de oro de 
18 Kilates, con un peso de 

cinco gramos y nueve dé- 

cimas de gramo 
Se el avalúa esta cadena en 
un precio de 5/7. 8.260,00 

llega a la -suma de 
76.860,00 

(setenta y sels mil ocho 
cientos sesenta sucres) 

las dos terceras partes de 
dicho avalúo, por tratarse 

del primer señalamiento. 

Lo que pongo en conoci- 
miento del público en gene- 

ral para los fines de Ley. 

Quito, Abril 17 de 1986 
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ELIAS VIiLANÉTTA- - 
BANGO em 
ASUNTO: DIVORCIO 
VE RBAL SUMARIO: Di- 

VORC!O CAUSAL INVO- 

CADA DECIMA 7 ERA, 

INCISO SEG DEL 

ART; 109 DE¿' CODIGO 

civit ? 
AFIRMA QUE HAN 

PR OCREI3DO TRES HIJOS 

MENORES DE EDAD; 
LLAMADOS: 

PI 

IRENE DEL 

LAR, NELLY ALE- 
XANDRA Y VALERIA 

CECILIA VILAÑEZ PA- 
REDES . 
CURADOR. INSINUADO 
HORTEMCIA PAREDES 

DE PILATAX! NO HAN 

ADQUIRIDO": BIENES DE 
ES capliat dameste avale RRGURS NATURALEZA "OT 

CUANTIA: INDETERMI- 

NADA + 
JUZGADO QUINTO DE LO 

cIvit DE PICHINCHA.- 

Quito, marzo 21 de 1986, las 
o9no0 VISTOS: En virtud de 

la raíín de la nota de sorteo 
que jntecede, - avoco cono: 
cimidnto en la presente 

causa. En lo principal, la 
demi 

demás requisitos de Ley. Es 
Ledo. Juan Burbano Cadena procédente el trámite en 

SECRETERIO o JUZ- juicio verbal sumario, por 
GADO NOVENO DE yl tanto cilese cresta de 
CIVIL DE PICHINCHA reos mañda al dez lo señor . 

Segundo Elias Mez Ta 

bango, entregándole las co- 

R. del piasjacomnañadas para los 
JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

Citación Judicial al señor 
PATRICIO RAUL MERA 

CiLIO 

EXTRACTO 
Demandante: Rosa Wilma 
Castellano Salas 
Demandado: Patricio Raúl 

Mera Cillo * 
Objeto de la demanda: el 

divorcio, fundada en el 
inciso primero de la causal 
11? del Art. 109 del Código 

: Juicio verbal su- 

mario N* 303-86-AL 
JUZGADO PRIMERO CE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, abril 3 de 1986; jas 

11N00,- VISTOS: Atenta la 

nota de sorteo avaco cono- 
cimiento de la causa, En lo 
principal, ia demanda que 
anteceoe es clara, precisa Y 

reúne los demás requisitos 
en” consecuencia 

  

trámite en juicio verpal 

sumaric, se dispone citarse 
al demandado Patricio Raúl 
Mera Cilio, En virtud de 
declaración bajo osa mento 

que' hace Rosa Wilma Cas-, 
tellano Salas de desconocer 
el domicilio del demandado 

fines de Lay, por cuanto las 

Irene del Pilar, 
Alexandra y Valeria 

Cecllia vilalez Paredes, in- 
sinúen el curador que debe 

repi la pre 
sente cuas.Con dicha insi- 
nuáción digase á los señores 
Agénte Fiscal 
Preki 

Menores, 
cogtará en 
cat 

Cuarto y 
iderte-del Tribunal de 

con quienes se 

la presente 

ba, Por cumplidos tos 
requisitos establecidos en el 

Arff 10 sel Decreto Supremo 
307 de 20 de noviembre de 

19 publicada en el Re- 
gl: 

die 
cil 

Sq 
dd 

A
S
 

D
O
D
O
7
F
O
S
.
O
a
3
 

yo Oficiál 735 de 20 de 
embre del misma año, 

ss al demancado señor 
uido Elias Vilañez Ta- 
9 20r la pensa por 
dio de uno de los diarios 
mayor circuiación que e 

am an esta cuiudad' de 
te, de conformidad con 
dispuesto"en el Art. 87 del 
digo de Procedimiento 
il reformado y 119 del 
digo Civil, Agréguese las 

pidas acompañadas. 
mese 2n cuenta el casilie- 
Judicial señalado, Nati 
uese Lo entre líneas. 

e f Dr. José. Garcia 
¡coni,, 

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

cro 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE “DINEDICIONESS A.” 

1.— CELEBRACION, -APROBACION E INSCRIPCION.- La 

escritura pública de constitución simultánea de ”DI- 

NEDICIONES $ A.” se otorgó en la ciudad de Quito, el 

1* de Octubre de 1985, ante el Notario Vigésimo Octavo 
del mismo cantón; ha sido aprobada por el señor 

Economista Gilberto Novoa Montalvo, Superintendente 

de Compañias Encargado, mediante Resolución N* 
86-1-1-1-01545 de 3 de diciembre de 1985 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el N* 237, tomo 
117, del 18 de febrero de 1996 

ES: s de la 
escritura “pública antes mencionada los señores: Dr. 
Juan Fernando Salazar Egas, Verónica Acosta Espinosa 
uE YeraRT Dr "Gusiavo Jácome Paredes, Dr. Fides E Egas 
Grifalva, Dr. Luis René Salazar Carrillo; todos por su: 
propios derechos. Los comparecientes son de acionalh 

dad ecuatoriana, de estado civil <asados, domiciliados en 
la ciuaad de Quito. 

3 DENOMINACION Y PLAZO. La denominación de la 

compañía es: "DINEDICIONES S.A.” y tiene un plazo 
de duracion de cincuenta años. 

4.— DOMICILIO: El domicifio de la compañía es Quito, 
cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha. 

5.— OBJETO SOCIAL.- El objeto de la compañía es la 

edición y distribución de libros, revistas, folletos y 
publicaciones, y su comercialización, asi como la venta- 

de espacios publicitarios; la Compañia podrá adquirir 

acciones o participaciones de compañías de objeto 
similar > complementario y, en general, celebrar todo 

acto o contrato permitido por la Ley y que tenga relación 
en su objeto social. 

£8.— CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 

de S/. 1300.000,00 dividido en 1.000 acciones ordinarias y 
nominatlvas de $. 1.000,00 de valor caca una 

7.— INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital de la 

compañia se encuentra suscrito integramente y pagado 

de la siguiente menera: S/, 250.000,00 en numerario; 

quedanao or pagarse la cantidad de S/. 375.000,00 
8.— NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionis- 

tas es CINCO y su nómina es la misma que consta en el 
numeral segundo del presente Extract h 

9.— ADMINISTRACION Y REPRESENTANCION LEGAL.- 

La compañía es gobernada por la junta general de 

Accionistas y aeministrada por et Presicente y Gerente 

eneral, Zjer la representación legal, judicial y 
extrajudicial el Gerente General 

  

Quito, a 22 de abril de 1986 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
SECRETARIO GENEREAL 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 86.1.1.1.7.00671 
TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de tevrero de 1986, se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Cctavo del cantón Quito la escritura pública de 
constitución de “INMOBILIARIA BARRIGA VILLAVI- 

CENCIO 5.A."; 

QUE el doctor Roberto Dueñas. Mera, ha solicitado la. 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha ' 
presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el carné de ati: ación a la Cámra de 
da Construcción de Quito, signado con - * 13% 2430-CQ de 15 de 
«abril de 1986; 

       

JUICIO: COLUSORIO 
CUANTIA: INDETERMINADA > 

DOMSICIO: DR. ERNESTO A LOPEZ | PAZ, Casillero"Judi- 

DEMANDA: "De los antecedentes y fundametnos de hecho y 
de derecho expuestos, no cabe la menor duda de que, ya sea por 
interés econémico, ya por temor, por halagos, por demagogia 

o, por ignoracia, sín que importen los MOIVOS pero SHLA EXIS- 
TENCIA DE UN CONTINUADO PROCEDIMIENTO COLUSO- 
RIO MEDIANTE EL CUAL Mi REPRESENTADA HA 5IDO 
PERJUDICADA PRIVANDOSELE DEL DOMINIO DE LA 
CASi TOTALIDAD DE SU INMUEBLE, LA HACIENDA ALA- 
JUELA, en un entendimiento secreto y fraudulento entre los. 

funcionarios del JERAC y los dirigentes del grupo invasor que 

Juego se constituyó en Cooperativa Agricujtores Unidos, es pro-y 

cedente que, amparado en lo que dispone ej Art. 1* de la “Ley pa- 

ra el Juzgamiento de la Colusión, demande por los derechos 

que represento, como mediante ésta to hago, el juzgamiento de 

la Colusión aquí acusada; y, pida que, previo el trámite respec. 

tivo y en sentencia, reconociendo los fundamentos de esta de- 

manda, ustedes señores Miristros dicten las medidas para que 
quedasimeaiecuaprocrnmomacctusorloy anulando losturtos “e 

que estuvieren afectados por él; y para que se repare a mi 
representada de los daños y perjuicios ocasionados, resti- 

tuyéndole en el dominio de su propledad, hacienda Alajuela; y, * 
reponiendo las cosas al estado anterior ae la colusión; san- 

cionando a los culpalbes con la pena de un año de prisión que la 

misma Ley les acuerda: y disponiendo el enjuiciamiento penal 

de los resposables de los delitos acusados; y por fín, que se 1s 
condene al pago de las costas judiciales y honorartos de mi ce- 

fensor o defensores, que ustedes se servirán fijar. No es por ' 
demás que la Ley cuyo amparo invoco, no reconoce fuero espe- 

cial alguno.- Es de Justicia cuanto solicito.- f) Dr. Ernesto-J, 

López P.- Abogado.- T.H. Simpson.- 

PROVIDENCIA: Quito, a 30 de Junlo de 1983;-tas 10h00.- “Y 

TOS: La precedente demanda es clara y reune los requis.tos 

señalados en la Ley; por lo mismo y radicada la competencia 

por sorteo para el conocimiento de esta Sala, se la acepta al 

tramite. Por tanto, en lo principal, de conformidad a lo prescr'- 
to en el Art, 3* de la Lay para el juzgamier.to de ta Colus.on, 

stlese con la presente acción a los demándados: Dr. Vicente 

Bureno, Abogados Manuel A. Franco, Victor Nagua Cojitamoo, 
Dr. Vicente Haro Alvear, Ing. Fransciso Cánepa A., y. Lezo. 
Jorge Salvador López, 2n tos domicilios designados en esia 

ciudad de Quito a fin de que contesten dentro del término x1e a 

dias ; y, al Dr. Rubén Morán Sarmiento, Economista Felipe 

Crellana Albán, los domiciones señalados en la civaad de 
Guayaquil, a cuyo efecto deprécase al Sr Ministro Presidente 

de la Primera Sata de la H. Corte Superior de Guayaquil, para 

+ que la contesten en igual término. Por cumplidos los requisitos 

señalados en el Art. 87 «del Código de Procedimiento Civr!, 

procédase s la citación con la demanda y este auto a los seño- 
res Mario Rivadeneira Chica, Colón Vera Castro, Carlos 2ueda 
Crespo, Dr. Eduardo Maldonago N., Economista Marco Herre- 

ra, ing. Alberto Cedeño Dueñas, Lcdo, Jorge Cevallos Plaza y 
Topégrato Fabián Solis, en la forma señalada én la premnaicada 

disposición.- Citación que se ta hará en uno de los diarios 18 

mayor circulación tanto de esta ciudad de Quito como de la 

ciudad de Guayaquil, En cumplimiento de lo que prescribe en 

el Art. 109 de la Ley de Refórma Agraria, Citese al Director =j- 
cutivo del ¡ERAC. Flnalmente y en virtud de lo dispuesto en el 

ri. 1123 del Cólgo de Procecimiento Civil, Inscríbase la ce- 

manda en el Registra de la Propiecad del Canton 
El Empalme, debiendo para esta diligencia dirigirse depreca- 
torio al Sr, Ministro Presidente de la Primera Sala de la H. Cor- 

te Superior de Guayaaquil, a guien se le faculta comisionar al 

señor Juez de lo Civil del mencionado cantón. Cuéntese con el 
señor Ministro Fiscal de Pichincha; y tómese nota del casillero 

¡udicial designado por el actor.- f) Dr. Gustavo Vela Hervas.- 
CERTIFICO +) Dr. Miguel Ortega G. Secretario de Tribunal 
Tra Sala de la H, Corte Superior de Quito. 

  

1S-      

  

los tines 
de ley, previniéndoles la obligación que tieneñ de señalar ca- 
sitlero ¡judicial en esta ciudad de Quito, para futuras 

notificaciones. 
Dr. Amador Andrade Velasquez 

SECRETARIO RELATOR 4TA. SALA corte SUPERIOR DE 

JUSTICIA DE QUITO. 

 


